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Como prcambulo o prólogo dc esta discrtación, pcrmitidme re
calcar, apostillando Jas amables palabras dc nucstro qucrido Prcsidcntc, 
el Excmo. Sr. Don Ricardo Piqué Batlle, que dc estc tema dc la reforma 
dc la Empresa he tratado muchas veces, oralmentc y por escrita, dcsde 
que hacc un cuarto dc siglo poco mas o menos, cmpccé a sentir la co
mezón de lo que solemos Ilamar apostolado social, y con unos compa
ñeros y amigos fundamos en Acción Católica, aquí, en nuestra ciudad, 
un Secretariado Social que, entre otras actividadcs, cditaba una Revista o 
Bolctín mensual titulada "ECOS Y VOCES DEL CAMPO SOCIAL", 
con objeto de Ilenar el vacío entonces existente en la labor dc difusión 
entre los empresarios dc la doctrina social dc la Iglesia. Solamente existía 
cntonccs en nuestro país la Revista mensual dc los PP. Jesuitas, titu
lada "FOMENTO SOCIAL", que por s us muchas púginas y largos, 
aunquc muy mcritorios trabajos, rcsultaba poco cómoda para el ajc
treado directiva de empresa. 

Nucstro Boletín dcsaparcció al constituirse en nucstra ciudad hace 
unos 12 años la "Asociación Católica de Dirigentes", que en seguida 
promocionó la cdición de un Boletín, también de pocas púginas como 
el nuestro, pero de mejor presentación y contcnido, y paralelo en cierto 
modo, al que publicaba en Madrid la "Acción Social Patronal" hajo el 
título de "INFORMACIONES SOCI ALES". Ambos Boletines siguen 
hoy día en marcha pujante y cada vez mas interesantes. 

Pues bien, fruto de esta comezón dc apostolado social fue, sin duda, 
el que mi discurso dc entrada en esta docta Corporación que hoy nos 
alberga, en acto que tuvo Jugar en fcbrero dc 1955, tuvicsc por tema 
"EL GRA VI SIMO PROBLEMA DE LA VIVIENDA", que, junta-
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mente con el de la necesaria elevación del nivel cultural de la masa tra

bajadora y el de la participación o m.ayor integración del personal en 

las empresas para las que trabajan, de que nos vamos a ocupar hoy, 

venían siendo puestos de relieve en nuestra Revista antes citada. Tuve 

la satisfacción de ver cómo a los pocos años del citado discurso, nues

tro Gobierno organizaba el "Ministerio de la Vivienda", como sustituto 

mas vigoroso del "Instituta Nacional de la Vivienda" preexistente, y 

creaba asimismo el "Fondo de Igualdad de Oportunidades", con becas 

de estudio para los hijos de los trabajadores, al tiempo que intensificaba 

s u labor de "Formación profesional acelerada". 
Por lo expuesto, es facil comprender que quince años atnís, como 

ha tenido la amabilidad de explicar nuestro Sr. Presidente, algunos 
miembros de esta Corporación diéramos, por cierto, de modo acciden

tal y con no mucho acierto sin duda, el aldabonazo que la importancia 

del problema que hoy nos congrega requiere, en el que nuestra Real 

Acadernia podía perfectamente habcr ostentado el papel de pionera o 

adelantada en la promoción de los estudios encaminados a su resolu
ción. 

Este tema es, en nuestro país y en otros muchos del extranjero, de 
la maxima actualidad. Todas las Entidades o Corporaciones con preo

cupaciones sociales o socio-econórnicas (es difícil, por no decir impo

sible, disociar lo económico de lo social), empezando por los Sindicatos, 

el Instituta Católico de Estudios Sociales, la Asociación Católica de 

Dirigentes antes citada, el Instituta de Estudios Superiores de la Em

presa, etc., etc., han intensificada de tal modo últimamente, en nuestra 

capital, sus trabajos al respecto, que apenas existe semana en que, a 

través de los respectivos Boletines o Revistas, o a través dc la prensa 

diaria, no se nos hayan aportada noticias de conferencias y artículos 
relacionados con el tema. (1) 

En este mismo salón habréis podido escuchar algunos de los pre

sentes, atinadas referencias al problema de la reforma de la Empresa, 
en dos magníficas disertaciones pronunciadas en la pasada semana: 

una, a cargo del Ilmo. Sr. D. Pedro Lluch y Capdevila, aprovechando 

el tema de "La problemcítica de la revelación del beneficio en la con

tabilidad de la Empresa"; y otra, la pronunciada al día siguiente por el 
ilustre Intendente Mercantil D. Luis Burgués Bobet hajo el título de 

"La participación en la Empresa", és ta última integrada en el ciclo or-

(1) V./ primera pnrte del In<llr<', p:\¡.:". !.!7 a !.!9. 
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ganizado por el llustre Colegio Oficial dc Titulares Mercantiles de Bar
celona. 

Y no hace mas de cuatro días abordaran también el tema D. José 
M.a Ordeix Gesti en acta organizado en las Casas Consistoriales (en su 
histórico Salón de Ciento), por el Jnstituto de Censores Jurados de 
Cuentas con motivo de la conmemoración de su XXV Aniversario, y 
en Madrid el Excma. Sr. Don Mariana Navarro-Rubio en su discurso 
dc entrada en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, prc
cisamentc para ocupar la vacantc que en ella dejó nuestro llorado Pre
sidente dc Honor el Excma. Sr. D. Pedro Gual Villalbí, discurso titu
lada "El empresarismo" en el que propugnaba también, como los antes 
citados conferenciantes, la participación del personal en las Empresas por 
entender, dicho aquí de modo sucinto, que mas que debilitarlas, las re
fuerza y consolida. Previamente había desarrollado nuestro querido Sr. 
ex-Ministro de Hacienda, el mismo tema en un ciclo organizado al efecto 
en Barcelona por el Instituta de Estudios Superiores de la Empresa 
(I.E.S.E.). 

De modo que esta charla ya no es rcalmcnte tan neccsaria como lo 
pensé al proponer el tema a esta Real Academia. No obstante, aprove
chando el trabajo que presenté a finales de año a la Sección 3.3 de la 
misma, he creído que no debía dejar de aportar mi granito de arena al 
edificio que se esta empezando a constmir por el Gobierno, en cumpli
miento de la modificación introducida recientemente en las Cortes espa
ñolas al proyecto de Ley del 11 Plan de Desarrollo nacional, de tan 
prometedores perspectivas, modificación de cuyo texto les hablaré al 
final. 

La reforma de la Empresa tiene, cuando menos, tres aspectos o 
vertientes perfcctamente diferenciables, aunque concomitantes entre sí: 
uno atañe al vigor, a la fuerza de su potencia económica para afrontar 
los avances del supermaquinismo, que obliga francamente a aconsejar y 
propugnar la unión o concentración empresarial, a constituir la macro
empresa, con la consiguientc desaparición de la mediana y aún de la 
pequeña empresa en términos muy generales, pera salvaguardando siem
pre la empresa de artesanía, que dcberú a toda trance subsistir, aunque 
sólo sea por motivos artísticos y culturales. 

Otra faceta es la de la plasmación jurídica de la Empresa como 
tal, problema típica dc los juristas que no han podido responder todavía, 
por las dificultades que sin duda encierra, al reto dc la Empresa como 
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entc jurídica, scgún rcconocía y lamcntaba hacc 7 años el insigne catc

dratico D. Joaquín Garrigues Díaz-Cañabatc, en su Conferencia ante 

el Institllto de Estudios Políticos titulada "La empresa desde el punto · 

de vista Jurídica". Cabe scñalar al respecto que el Código civil italiana 

(de 16 dc marzo de 1942), el mas moderna quizas de los Códigos euro

peos, es el única, al parccer, que trata dc definir la empresa como entc 

cconómico. 
Y la otra tercera faceta, a la que cxclusivamcntc nos vamos a re

ferir hoy, es la dc la urgcnte neccsidad dc una mayor integración del 

personal en Ja Empresa en que trabaja. Que el problema es también 

difícil y singularmente arduo Jo prueba el que dcsdc hacc mas dc un 
sigla se vienc trabajando sobre él. Os asombraréis seguramcntc dc ca

nocer que ya en Francia, tras los cstragos dc la Revolución, a poca de 

restaurarse la dinastía borbónica tras el paréntcsis napoleónico, el conde 

La borde, que no podí a ser tildado dc "progrcsista", hablaba ya dc "aso

ciación" en el sena dc la Empresa, y que en 1844 concrctamente, bajo 

el rcinado dc Luis Fclipc, sc propuso a la Sociedad Francesa de Eco
nomía Política la siguicnte cuestión "¿Qué puede pensarse sobre la 'par

ticipación en los beneficios' como media para evitar las lwelgas?" 

La falta dc avances eficaces en la matcria, a pesar dc tanta como 

se ha hablado y escrita, dcbe achacarsc, a mi juicio, no sólo a que el 

problema sca arduo y difícil como ya he dicho, sina a que el capitalismo 

ha venido frenando, ciegamentc, todos los intcntos que representen 

mcrma de sus dcrechos de propicdad y autocratismo, según luego iremos 

vicndo. 
Afirma William Garcin en su magnífica obra titulada "La cogestion 

et la participation dans les pays du Marché Commun", recientcmentc 

editada en París, glosando los avances del Código civil italiana antes 

citada, que: 
no hay empresa sin trabajadores - y sin trabajadores jerúrqui

camente organizados; 
que tampoco hay empresa sin una masa de hienes neccsarios 
para su funcionamiento, es decir, sin una masa de capital in

vertida; y 
que la empresa es la síntesis de ambos elementos, absoluta

mente necesarios para s u subsistencia". 
Y sobre el primer punto comenta así: 
"Los juris tas italianos han debido sonrcír al ver a los Srcs. P. de 

"Calan y Bloch-Lainé enfrascarse en una polémica sobre la "propiedad" 
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"dc la empresa. Dcspués del fin de la esclavitud, los hombres ya no son 
''objeto de propiedad. El grupo de colaboradores del jefe de empresa, 
"que es uno de los elemcntos constitutivos de la misma, no puede ser 
"propicdad dc nadie. La actividad del hombre no puede ser comprada; 
"queda indisolublemcnte unida a la persona del trabajador. Es con este 
"espíritu con el que las cncíclicas papaies afirman la primacía del tra
"bajo humano sobre el capital". 

En cuanto al segundo punto, dice que "el trabajador sin instru
mentos, y hoy día, sin una acumulación extraordinariamente compleja de 
maquinas, no tiene medios técnicos de producción y permanece impo
tcnte. Es justamente el capital invertida en la empresa lo que lc permite 
actuar eficazmcntc, lo que el Código civil italiana denomina "azicnda". 
Sin "azienda", el mejor equipo dc trabajadorcs es totalmente impotcnte". 
Y añadc: "La crcación de un pucsto dc trabujo implica cicrta invcrsión, 
"por lo que los capitales invertidos en la "azicnda" son generadores de em
"pleos, siendo la invcrsión el mcjor rcmcdio contra el paro forzoso (la 
"inversión rentable, por supuesto)". 

Por último, sobre el tercer punto concreta que la oposición "entre el 
capital (mcdios de producción) y el trabajo, no pucde desembocar mas 
"que en la ruïna dc la empresa, o en la sustitución del capital privado por 
"un capital estatal, que tendra iguales cxigencias, si no mayores, por el 
''hccho de que el Estado es un cmprcsario mucho mas poderosa que cual
"quier empresa particular. Desde este punto de vista" (afirma Garcin) "el 
"Estado resulta el mas duro de los patronos". 

Y tras este excesivamentc largo prcambulo, vamos a entrar ya en 
los puntos esenciales dc estc trabajo, que lo he dividida en 5 capítulos, 
que son los siguientcs: 

I. - La productividad, factor decisiva en el desarrollo. 

U. - La productividad, panacea contra la inflación. 

III. -El incentivo, factor esencial de la productividad. 

IV.- La intcgración, fundamcnto búsico del incentivo. 

V.- Cómo lograr esta intcgración. 
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CAPÍTULa I 

LA PRODUCTIVIDAD. FACTOR DECISIVO 
EN EL DESARROLLO 

Dcberíamos haberlo titulada como el factor mcís esencial para el dc
sarrollo cconómico-social dc las nacioncs. Una vcz mas cabe recordar 
el aforismo dc que 

"no hay sistema bucno con personal mala y viceversa", 
aforismo que es, sin duda aplicable a toda la vida humana en cualquiera de 
sus diversas facetas, la política, la administrativa, la social, en una pa
labra, compendiando a las demas. Porque no cabe esperar desarrollo 
ni modificación de estructuras sociales, aunque se estimulen las inver
siones del capital para incrementar y renovar el utillajc industrial, si, 
paralelamente, no se impide que el personal rinda solamente la mitad 
o la cuarta parte, p. ej. de su capacidad; o, mejor dicho, si no se esti
mula también, eficazmente, su productividad. 

Los llamados "milagros económicos" se producen sólo cuando la 
productividad dc cada trabajador se eleva. Tal es el ejemplo que nos 
han brindada Alemania y J apón tras su derrota militar en la última Gran 
Guerra Mundial; tal fue el de Rusia con su "stajanovismo", hoy muy su
perada; tal es el que tanta desearía lograr la Francia de nuestros días, tras 
su crisis monetaria y política de hace un año. Y tal es el que deberíamos 
haber buscada en nuestro país al salir de nuestra Guerra de Liberación y, 
sobre toda, para afrontar debidamente las consecuencias de nuestra 
última crisis monetaria dc fines dc 1967, secuela, como sabéis, dc las 
dc lnglaterra y Francia. 

Picnso, modestamente, que entre las medidas dc austcridad que acom
pañaron entonces a la devaluación oficial de nucstro signo monctario, fal
taran las que estimularan debidamente la productividad de nuestra masa la
boral. Creo que, así como el término "austeridad" puede aplicarse bien 
a los empresarios capitalistas, obligandolcs a "apretarse el cinturón" mc-
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diante la prohibición de dividendos cxcesivos, a la masa laboral hubiesc 

sida preferible hablarlcs de la nccesidad de "apretar el lzombro al maxi

mo", con incentives adecuados para ell o, y no dc "congelación de sa

larios", frase cuyo impacto política cvidcntemente nunca es bueno. 

Con ella, si mcrccd a su mayor csfuerzo, y como premio a su mayor 

productividad, el trabajador hubiese vista aumentada su capacidad de 

compra, las Empresas habrían conscguido mejorar su desarrollo mer

ced a: 

1.° Compensar sobradamente el mayor coste que, por la men

cionada devaluación monetaria, supusieron sus compras al Extranjero, 
bicn incidicran dircctamcnte en los precios de venta por tratarse de 

compras de productes acabades o semiacabados, de materias primas o 

auxiliares, bien lo hicieran a través del mayor importe de las amortiza

ciones si las importaciones cran de hienes dc equipo para el inmovili

zado. Y ella porque la rcpercusión de ambos conceptes en el escandallo 

de precios dc coste quedaría en buena parte anulada con la baja del 

porcentaje de lo que solemos llamar el "peso muerto" de toda explo

tación, merccd al aumcnto de producción y al ahorro dc tiempos y 

gastos previsibles como frutos de la integración que propugnamos. 

Y 2.0 Ascgurar también la salida o colocación de este aumento 

de producción mcrccd a la mayor capacidad adquisitiva de la masa, 

por el consiguiente aum en to de la llama da renta "per capita", que tan to 

intcrés sc ticne, oficialmente al mcnos, en promocionar, con estudies 

comparatives frccuentes de ambito internacional. 

Y ocurrió precisamente toda lo contrario: al faltar el estímulo 

para una mayor productividad y quedar congelada y aún disminuïda la 

capacidad adquisitiva de la masa trabajadora, se produjo lógicamentc 

la consiguicnte recesión o crisis económica, traducida en aumento ge

neral dc los stoks de productes, del número dc suspensiones de pagos, 
de cierres dc fabricas, etc. fenómcnos todos cllos agudizados durantc 

el pasado año, y de cuya situación intentamos ahora reponemos merced 

al reajuste de los convenies laborales, sin mucha garantía de éxito, ya 

que se traduciran en impulsos inflacionistas, que podran anular gran 

parte dc los efectes que con tales reajustes se buscaran. (1) 

(1) Tnl ern el cllmn económlco-finnncicro cunndo Re pronuncló estn confcrcncln. 
Al lmprlmlrln, con bastantcs meses dc rctrnso, podcmos constatar que In crisis temlda 
entonccs ha sldo superada fcllzmentc, merccd n lnversloncs dc cnpltnlcs extrnnjeros y 
sobre todo n la rcnctlvnclón burst\tll provocndn en bucnn pnrtc por los "Fondos dc Inver
sl6n Moblliarla", de tnn gran dcsnrrollo hastn nhorn. 
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Y para terminar este primer capítula, considérense también los 
estragos que en el desarrollo de un país producen los paros y conflictos 
laborales, que, aunque muchas veces tengan un germen política, tienen 
siempre, por lo general, motivaciones socio-económicas. También po
demos aludir, como complemento de lo anterior, al número de empre
sas que entran en crisis por la apatía o falta de productividad de su 
personal y que se recuperan cuando ésta se estimula adecuadamente; 
y asimismo podemos hablar del poco lucido rendimiento que, en ge
neral, obtiene toda organización pública, semi-pública o privada, cuando 
s u personal no trabaja estimula do por el incentivo, lHímese "comisión", 
"destajo", "prima", "plus", etc., sino a sueldo fi jo, lo que ha sido causa 
sin duda, del sentida peyorativo con que se usa la palabra "burocracia" 
frecuentemente, por desgracia. 

Quizas sea pertinente aprovechar hoy la lección del Evangelio de 
la Dominica pasada, la del Buen Pastor, que, entre otras frases dice: 
"el asalariado, que no es pastor ni dueño de las ovejas, ve venir al lobo 
abandona las ovejas y huye; y el lobo hace estragos y las dispersa; y es 
que a un asalariado no le importan las ovejas". Es tas frases evangélicas, 
son las mas directamente conectables de las pronunciadas por el Divino 
Pastor, a mi juicio, con el tema que nos ocupa. 
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CAPÍTULa li 

LA PRODUCflVIDAD ES TAMBIEN PANACEA 
CONTRA LA INFLACION 

Es evidente, como ya hemos dicho antes, el lógico freno que los 

incentivos o estímulos para la productividad han de suponer siempre 

contra toda tendencia inflacionista en los paíscs dc economía libre o de 

mercado. Porgue al producirse mas y mcjor, los prccios, naturalmcntc, 

tcnderún a hajar por el afún competitiva búsico en toda empresa, cuyo 

porccntajc dc peso mucrto en el escandallo de fabricación habra dis

minuïda al repartirsc entre el mayor número dc unidades de este modo 

producidas, como ya hemos advertida antes. 
Pcro como, al mismo ticmpo, se aumentarú la capacidad adquisi

tiva dc la masa por la mayor rctribución del trabajador, por la elevación 

de su renta "per capita", según ya hemos dicho también, no ha bri 

tampoco "def/ación", término que asusta, y con razón cvidente, al ca

pital, sino simplemente "estabilidad" monetaria, con mayores beneficios 

para las Empresas y mayores posibilidades de ahorro e inversión, tanto 

para ellos como para los mismos trabajadores, lo que supondría a su 

vcz nuevas fuentes dc dcsarrollo. 
Por eso podemos creer que la productividad es la panacea contra 

los eonstantes pcligros inflacionistas, promovidos gcneralmentc por gru

pos dc prcsión capitalistas, que tanto controlan y aún dirigen las fi

nanzas de los paíscs de nues tro mundo llamado "occidental". Pienso 

que si los Estados dc esc mundo que llamamos "librc" desarrollaran 

una política francamente estimulante de la productividad, sobrarían 

muchas medidas dc tipo aduanero, de fomento de nuevas inversiones, 

etc., etc., aunquc siemprc serían aconsejables las prcvisiones dc una 

buena planificación y de una coordinación a alto nivel, para corregir 

y aún evitar los defcctos de toda iniciativa privada, y para fomentar al 

múximo la cultura y la investigación en todos sus aspectos. Es decir, 

que los Estados podrían limitarse, casi, a cumplir aquet papel búsico 
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que Ics confcrían las vteps tcorías fisiócratas que, junto a un "laisser 
f aire, laisser passer, /e mom! e va de /ui même", admitían Ja nccesidad de 
un Estado "gendarme" que cuidara dc mantencr el orden y el cquilibrio 
cconómicos, simplcmcntc. 

Que los estímulos a la productividad son, en consecucncia, la pa
nacea contra la inflación, lo demuestra el ejcmplo de Alemania, el de los 
EE. UU., el del Japón, países que, tras los estragos de sus guerras, han 
sabido producir no sólo el milagro económico a que antes hemos aludido, 
sino el financiero de una estabilidad monetaria envidiada por otros 
muchos países que no es preciso nombrar. 

Incluso hay que ponderar también la innegable influencia de la 
productividad en la capacidad financiera de los Organismos cstatales 
y paraestatalcs, capacidad que tanto suclc afectar también a la inflación, 
al tencr que subvenir muchas veces a sus ncccsidadcs prcsupucstarias 
mediantc el conocido efugio del Janzamiento de "pape! moneda" al 
mcrcado de capitalcs o el acrcccntamicnto dc sus tipos impositivos, o la 
emisión dc títulos dc Dcuda Pública. Porque, con el aumcnto lógico dc 
la rccaudación dc impucstos rcsultantc del mayor volumen dc bcncficios 
y rcntas consccuencias del desarrollo así promovido no sení tan neccsario 
rccurrir a los cfugios antes mcncionados, con lo cual sc aumcntara ade
mús la capacidad inversora en el sector industrial dc los Establccimicntos 
de Crédito (Bancos y Cajas dc Ahorro), tan espccialmcnte afcctados por 
las citadas emisiones dc Deuda Pública. 

Es mas: si la productividad sc estimula mediante la integración 
del personal en las Empresas, a que nos referiremos mas adelante, el 
fraude fiscal contra el que tanto hay que luchar por desgracia, desapa
rcccría en gran medida al verse compelidas las Empresas a una mayor 
publicidad dc sus datos realcs dc producción, en la forma que lucgo ex
pondrcmos y corroborando Jo que advirticron en sus rccicntes conferen
cias los Sres. Lluch y Burgués, a las que en el preúmbulo mc referí. Y 
ello ayudaría también, sin duda, alguna, al sancamicnto financiero dc las 
Entidades públicas antes citadas, que podrían, incluso, por ello, rcducir 
sus tipos de gravamen. 

Y antes dc pasar al capítulo siguientc, estimo necesario hacer esta 
afirmación: la de que es fundamental para el cstímulo dc la producti
vidad, el cstímulo dc las emprcsas para fomentaria. Cuidemos bien de 
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que el capital no encuentre en ello freno para sus inversiones; mucho 
debe preocupamos el interés de la masa trabajadora, pero no matemos 
el estímulo para la creación de empresas. Que el capitalista no se en
cuentre frenado en sus iniciativas. No le obliguemos, por tanto: esti
mulémosle, simplemente. Hay muchas maneras de hacerlo; muchos re
sortes adecuados en manos del Poder Público. 

-12-



CAPÍTULa III 

EL INCENTIVO, FACTOR ESENCIAL DE 
LA PRODUCTIVIDAD 

Es cvidente que el incentivo, para ambos factores de la produc
ción, trabajo y capital es motor esencial de la productividad, del maxi
mo rendimiento, y por ende, del desarrollo económico-social de los 
pueblos. 

En efecto, es axioma bien sabido que "el interés es lo que mueve 
al hombre", principio basico de nuestras ciencias económicas. Es decir, 
que tanto el capitalista como el trabajador se afanan siempre en busca 
del mayor incentivo posible. Y ello es así porque el hombre es un com
puesto de alma y cucrpo cuyas necesidadcs o exigencias físicas y psí
quicas tanto prcdominan, por desgracia. Aunque deberíamos serio, no 
somos todos santos, dispuestos a una entrega absoluta en bien de nues
tro prójimo sin buscar otro premio que el de la eterna bienaventuranza. 
Mucho nos queda todavía que avanzar en la consecución del Mundo 
Mejor que el Sumo Hacedor nos ha encomendado, en un dcsignio dc 
colaboración con su maravillosa obra de la creación, designio que 
nos honra y responsibiliza en gran manera, y para cuya tarea nos ha 
dado facultades portentosas y un Divino Macstro que, junto a sus mag
níficas Iccciones evangélicas, plasmó como sabéis en un solo man
damiento toda Ja Ley decalogal dictada mucho antes a Moisés: Que 
amemos a Dios sobre todas las cosas, y al prójimo como a nosotros 
mismos. ¡Cuan desagradecidos somos al no procurar corresponder a 
tantas mercedes! 

Pues bicn, ese camino dc avance hacia el Mundo Mejor lo segui
remos mucho mas facilmente si, ademús de los estímulos de perfcccio
namiento espiritual que recibimos de los Evangelios y de la constante 
labor de la Iglesia al efecto, sabemos utilizar el acicate del propio interés 
material de los poderosos de este mundo actual, que a veces parecen 
ciegos ante el abismo que ahondan a sus pies con su cgoísmo, resis-
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tente a las lccciones que la Historia política acumula ante sus ojos, con 

las incantables revoluciones con que los antes llamados "csclavos" y 

a hora "cconómicamcntc débilcs", han qucrido cmanciparsc dc tratos 

injustos, poco cristianos. A la pucrta esta, accchando todas las posibi

lidadcs dc irrupción, el comunismo para cllos sobre todo tan nefasta. 

Movi~ndonos, pues, dc nuevo, en la esfera puramcnte materia

lista, cuyas cxigcncias han sido rcconocidas como naturalcs, y por tanto 

lcgítimas, en tanto cuanto no afecten al Bicn Común, como podríamos 

demostrar con citas dc numcrosas Encíclicas, inclusa modcrnas, es 

evidcntc que hay que procurar inccntivos para las invcrsioncs capita

listas, mcdiante los rcsortes fiscalcs, crediticios, dc ayudas singularcs, 

etc., dc que puedcn disponcr los Gobiernos, scgún sc dcmucstra clara

mcnte por doquier (como ya hemos dicho al finalizar el capítula anterior). 

Pero también conviene, y es justo, procurar incentivos para el tra

bajador, y en csto apcnas sc ha avanzado. Estimo que la vinculación 

del trabajador a su empresa, tanto privada como pública, es basica

mcnte tan importantc o mas que la del capitalista. Son ya muchos los 

convencidos, según puso dc manifiesto el Sr. Ordeix Gesti en la con

ferencia a que me referí en el prcambulo, dc que, sobre todo en las 

grandes Empresas constituidas jurídicamcntc bajo el ropajc dc Sociedad 

anónima, es cvidcntc el abscntismo del pcqueño accionista, a veces 

muy numcroso, su desprcocupación por la marcha dc aquéllas, salvo 

en lo que atañc al dividendo a percibir, absentismo y dcspreocupación 

en gran parle motivados por las dificultades dc información que tanto 

el Sr. Ordeix como los Sres. Lluch y Burgués cuidaran dc poner de 

manifiesto en sus respectivas confercncias, tambi~n antes aludidas. 

Pues bien, para el trabajador, la Empresa dondc opera sucle ser 

la única fuentc dc todos sus ingresos, su modus vivendi; y, por tanto, 

la marcha, el dcsarrollo de aquélla afecta, por lo común, seriamente a 

su esfera personal y familiar. Es por cllo facil demostrar que, no sólo 

por razones dc conveniencia material de la propia Empresa y de la so

ciedad en general, sino por otras mas altas de justicia conmutativa, hay 

que llegar cuanto antes a la meta de Ja intcgración del trabajador en su 

empresa, de forma oficial y practica. 
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CAPÍTULO IV 

LA INTEGRACION COMO FUNDAMENTO BASICO 
DEL INCENTIVO 

Creo que este capítula es la pieza central de esta charla. 
En efecto, la integración que prapugnamos, no sólo con repercu

siones de incentivo material, sino moral sobre todo, es una consigna que, 
como irradiación de las enseñanzas evangélieas, nos legó León XIII en 
su Encíclica "Rerum Novarum", que todos habréis oído nombrar y 
que mereció ser designada, inclusa en ambientes pratcstantes, como la 
"Carta magna del trabajo". Y ademús dc ser la mejor arma que puedc 
emplear el capital para luchar contra el comunismo, que es su principal 
enemiga, es también la mcjor defensa del Estada para enfrentarse con 
unos y otros, es decir, contra las amcnazas comunistas y contra los pe
ligros del supercapitalismo surgido de la neccsidad dc la macrocmpresa, 
cuya dimensión óptima siguc in crescendo hasta el punto dc que cabe 
temer que, en un futura no muy lejano, derive en hegcmonías o mo
nopolios peligrasos para la paz pública, por posibles cnfrentamientos de 
grupos financicras antagónicos, como estimo ha ocurrido en alguna<; 
jóvencs nacioncs de Africa. Pera el desarrollo de esta disgrcsión nos llc
varía dcmasiado lejos dc nucstra tema. 

Volviendo a coger el hilo de las consignas dc la Iglesia, recorda
remos que tan to la "Rerum Novarum", como la Encíclica "Quadragé
simo Anna" dc Pío XI, conmcmorativa dc los 40 años de la primera 
y rccordatoria de sus consignas, quisieron enfrentarse, aun sin decirlo 
expresamentc, con el estrago praducido por las doctrinas marxistas, 
rescatando parte de sus banderas para el cristianismo, y así como reco
nocían la legitimidad del dcrccho a la prapiedad, siempre supeditada 
al Bien Común, recomendaban la integración de la masa laboral en sus 
respectivas empresas mediante "la transformaci6n del contrato de tra
bajo en el de sociedad, si empre que fuese posible". 
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Y prescindiendo de los avances "de jure" y aún "dc facto" logrados 

en otros países como consecuencia dc toda lo expuesto anteriormente, 

y de modo muy singular en el area del Mercado Común, donde tanta 

deseamos entrar, podemos constatar que en nuestro país, tal consigna 

quedó plasmada en nuestro derecho fiscal, materia que es la que mejor 

conozco, como comprenderéis, mediante el reconocimiento de la Empresa 

como conjunto de capital y trabajo, en nuestra vieja Ley sobre Utili

dades, y en dos claros estímulos a la integración que indudablementc su

pusicron un verdadera avance social, a saber: 

- el fomento del "accionariado obrera", a través de las llama das 

"acciones de trabajo" mediante la desgravación de sus dividendos; y 

- la exención total de impucstos a favor de las Cooperativas 

obreras de producción, distribución y consumo. 

No obstante, en prueba de que no fuc muy halagüeña para el ca

pitalismo la publicación de las antedichas Encíclicas, aún en círculos 

scdicentes muy católicos, podemos afirmar que pueden contarse con 

los dedos de las manos las Empresas que fomentaran el accionariado 

obrera antes citada. Tampoco el movimiento cooperativista logr6 los 

éxitos esperados, seguramente por la falta de cultura adecuada en la 

masa laboral, ya que la cultura ha sido hasta hace poca patrimonio ex

clusiva dc la minoría capitalista, con raras exccpciones. 

Igual de pobre ha sido también la acogida dispensada al estimulo 

otorgado por la aún rcciente Ley de Regularización de Balances en pro 

del reparto de acciones ordinarias a los trabajadores dc la Empresa re

gularizadora, como todos sabéis, sin duda. 

Sin embargo, podemos estimar como nucvos frutos de la semilla 

sembrada por las Encíclicas citadas y también del micdo al comunismo, 

los avances logrados en materia dc seguridad social, en los últimos quin

quenios y el importante paso que sc dio hace poca mas de 30 años al 

integrar entre los principios basicos del Movimiento y de su Fuero del 

Trabajo el derecho del trabajador a participar en los beneficios de la 

empresa, principio que, no obstantc, fue traducido hasta la fecha en el 

simple establecimiento de la mal Hamada "paga de beneficios", abonable 

en conmemoración del 18 dc Ju1io, y también en la concesión anual en 

tal fecha, de Diplomas meramente honoríficos para las Empresas que, 

por sus avances sociales, merccieron el título de "modélicas" o "cjem

plares", avances que sol amen te han ven i do cstando representa dos por 
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la organización de ayudas familiares (vivienda, educación de los hijos 
de los trabajadores, etc.) o en el fomento de la cultura profesional, p. ej.; 
avances todos elias muy positivos, pera muy Ieves aún para la integra
ción que es menester, según hemos expuesto. 

No quisiera terminar este capítula sin mencionar que buena parte 
de los avances aludidos en el parrafo anterior se debieron a la influencia 
de personas de relieve eclesiastico singular, tales como la que ejerció con 
su palabra, oral y escrita, y con sus obras, el Ilorado Cardenal Herrera 
Oria, de quien guardo imborrables recuerdos. 
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CAPÍTULO v 

COMO LOGAR LA INTEGRACION DEL PERSONAL 

EN LAS EMPRESAS 

Este es el capítula mas difícil de dcsarrollar con concreciones po

sitivas. 
El camino hacia la intcgración en nucstro país, dcbc hacerse, en 

general, por etapas, a mi juicio; etapas tanto mas faciles de acortar cuanto 

mayor sea el desarrollo cultural dc la masa trabajadora. Y aunque sean 

difíciles dc perfilar, deben rccorrersc sin cxccsivas prisas, pero sin pausas. 

No olvidemos que sc aprcndc a andar andando, y a escribir cscribien· 

do, etc. 
Una de las ctapas inicialcs consistc, creo yo, en cstablcccr la parti

cipación en los ingresos, es dccir, en la comisión sobre las ventas, calcu

lada bien sobre el conjunto global de la producción dc la Empresa, bien 

por sectorcs discriminados, o bicn por la productividad individualizada 

cuando ella sca posiblc, aunque, en cste caso, parcce aconscjablc no omitir 

un complemento por participación comunitaria, a fin de rcforzar al maxt

mo los vínculos de hermandad profcsional y dc rcsponsabilidad colectiva, 

que tanto suelcn ayudar a crear el clima dc integración necesario. Pa

rcce asimismo aconscjable que en el cómputo del volumcn de factu

ración se parta desdc la cifra mínima ncccsaria para ascgurar la co

bertura del peso mucrto dc cxplotación, o bicn sobre los aumentos 

obtenidos a partir de la puesta en marcha del incentivo. 

En una segunda etapa, que pucde simultancarse con la que acabamos 

de señalar, cabe también establecer primas o premios, por el ahorro ge

neral, sectorial o individual según antes hemos dicho, de los gastos de 

fabricación o del consumo dc matcrias primas o auxiliares; y crear 

prcmios para las iniciativas que resulten eficaces en orden a conscguir tales 

ahorros o mejoras de producción. 

Crcado en esta forma el clima de confianza mutua entre los direc

tivos y la masa laboral dc la empresa, debcrú cntrarse ya en la etapa 

dc participación en los beneficios, que a su vez pueden subdividirse en 

dos: la prcvia de la participación en el beneficio semibruto, computable 

antes de integrar en la cucnta de Rcsultados las amortizaciones, los dc-

-18-



rechos por patentes, gastos de publicidad y otros que pucdan rcputarse 
delicado exponer al personal por diversas razones, que no es del caso 
enumerar. Y, finalmcnte, llegar a la participación en el beneficio neta, 
subordinable o no enteramcntc en su cómputo al que tcnga tal canícter 
a juicio de expertos cantables necesarios al efccto, y sobre todo al aumcn
to experimentada en dicho beneficio neto tras la implantación de tal 
incentivo. 

Estas últimas etapas rcquicrcn, como hemos dicho, mucha prcpa
ración previa y mucha formación en la masa laboral. En la situación 
actual, sera aconsejable que aún para la puesta en marcha de las pri
meras etapas de participación en los ingresos se cuentc con la ayuda de 
expertos, con la constitución de un a modo de Conscjo o Comité La
boral de empresa, que represente al personal al efccto antc la Dirección, 
la cual debcní hallarsc cada vcz mcjor preparada, siguicndo cursillos 
de cspccialización socio-económica ad-hoc cuando haga falta, para su
ministrar con la mayor claridad y facilidad de comprcnsión los ante
ccdcntcs necesarios. 

Pucdcn existir, indudablemcntc, muchas dificultades para apreciar 
en su justa medida los merecimientos de cada trabajador en orden a su 
incentivo, sobre todo cuando dcscmpcña servicios o funciones generales, 
como p. cj. los dc vigilancia, que, por lo común dependcn de factores 
ajenos a su voluntad de csfuerzo. Pero ello afcctaría a un número rclati
vamentc reducido de casos, y su incentivo podría mcdirse por comparación 
sobre los promedios dc similarcs o concxos, o por cualquier otro mcdio que 
se estime justo. 

De todos modos, el problema es difícil en general, como ya hemos 
dicho. Y nunca podran darse normas taxativas de tipo general, si se 
quiere estimular adecuadamentc el interés de cada trabajador por su 
respectiva Empresa. 

Y en cuanto a la etapa definitiva dc la participación en el beneficio 
neta, que roza como es lógico el problema dc la cogestión, requerira indu
dablcmentc la ayuda de cxpcrtos talcs como los Censores Jurados de 
Cucntas, ya frccucntcmente utilizados por el Gobierno para la vigilancia 
de las Sociedades y Fondos dc Inversión, en defensa del ahorro que pu
diéramos llamar modcsto; y ademús la creación de consejos paritarios 
de trabajadores y capitalistas, tal como se hacc en los países del Mercado 
Común y singularmente en Alemania tras la Ley del 11 dc agosto de 
1952, que estableció la cogestión personal y social para asegurar la 
paz en la empresa mediante una colaboración confiada entre el empre-
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sario y la representación de los trabajadores, según indica en su pream

bula. 
La palabra "cogestión" a m1 JUlClO y al de otros muchos preocu

pados por el tema es poca feliz, no sólo por su eufonía, sina porque no 

es traducción exacta del vocablo aleman "Mitbestimmung", de donde 

creo proccde por haber sida Alemania el país donde mas se ha utilizado. 

La traducción mas correcta mc parecc scría la de "co-decisión" o "co

determinación", términos ambos que se refieren mcjor a una situación 

mcnos constante o permanentc que la que exige, indudablemente, una 

gestión compartida, que parece es el significada natural del término 

"cogestión", a mi juicio mal pues to de moda en español. 

* * * 
Y ya, antes de terminar este capítula, parece oportuna advertir que 

los incentivos estudiados en el capítula precedcnte, pueden comportar 

una rcducción, de mayor o menor cuantía según la importancia de aqué

llos, en los actuales cmolumentos de sueldo base o retribuciones fijas, 

sicmpre que, en conjunto, aseguren al trabajador aumentos lógicos que, 

aunquc al principio sean modestos, vayan cobrando importancia al pros

perar la Empresa, como es justo. 

También debo hacer presente que con el establecimiento de las su

cesivas etapas de participación, no creo se resienta ni debilite el prin

cipio basico dc la autoridad de la Dirección en las relaciones con el 

personal dentro dc cada empresa. Antes bien, cabc esperar una dismi

nución de los conflictos laboralcs, tanta colectivos como individualcs 

si se consigne crear el clima de integración que propugnamos y se re

fucrzan a la par suficientemente los vínculos de hermandad profesional 

y de responsabilidad solidaria en el trabajo; basta el punto de que mu

chas veces podní contar la Dirccción con el respaldo de la masa laboral 

para cnfrentarse con los causantes de hcchos que entorpczcan el trabajo 

y que a todos han de perjudicar normalmente. 

Y, por última, parece también aconsejable que cuando sc realice 

la intcgración mediante la fórmula del accionariado obrera, la cesión 

mas o menos gratuïta de títulos representativos del capital de la empresa 

sc baga vinculandolas de algún modo, quizas mediante una sindicación 

singular, a la masa laboral exclusivamente, tal como se había concebido 

hace 50 años para las "acciones de trabajo" a que hemos hecho referen

cia en el capítula anterior. (1) Ella comportaría, necesariamente, la cons

titución del órgano representativa laboral antes aludido. 

• • • 
n > v.J pag. 16i. 
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MENCION DE ALGUNOS V ALlOSOS THABAJOS Y DECLAHACIONES 
MINISTEHIALES HECIENTES SOBRE EL TEMA. 

Como colofón de cste trabajo, y para enriquecerlo de modo sin
gular, voy a citar y a exponer, siquiera sea someramente, algunos de los 
muchos trabajos de periodistas y conferenciantes mas Iigados con el 
tema que han aparecido en estos últimos meses. 

* * * 
Declaración de los "Directivos de empresa cristianos", en el Con

greso mundial celebrado en Bruselas en octubre de 1968: 
"LA CREATIVIDAD, FUNCION ESPECIFICA DE LA EM

PRESA. - Afirmamos que la empresa ticnc como función específica 
asegurar la creatividad económica y técnica, y por csc medio favorecer 
la expansión de los hombres que la componen y el desarrollo de la so
ciedad global. 

Una visión cristiana de la empresa implica que la creatividad de
semboque en el desarrollo del hombre y en la construcción de la so
ciedad. El hombre ya no es un media al servicio de una función econó
mica o técnica; sc conviertc en un sujeto creador". 

"LA CREATIVIDAD IMPLICA LA PARTICIPACION. -
EI progrcso, el movimiento y la creatividad exigcn una participación 
activa dc todos los miembros en la vida de la empresa y en su función 
específica. Se impone, por tanto, una nueva concepción dc la organiza-
ción y de la gestión de la empresa ...... " 

* * * 
Del artículo publicado en "YA" el 7 del pasado diciembre, baja el 

título "EFICACIA SOCIAL DE LA EMPRESA", por D. Juan Martín 
de Nicohí.s, entresaco las siguientcs frases de s u intercsante conjunto: 

"La empresa es el órgano económico de la sociedad... también co
munidad humana" en la que el trabajador actúa "no de manera aislada, 
sino social, organizada". 

"La organización del trabajo no puedc quedar únicamente a la 
decisión de la dirección." Es "uno de los puntos donde cabc la coges
tión de una manera plena". 

Preconiza los "Consejos de empresa, integrados por los obreros, 
técnicos y directivos", ataca "el sistema salarial puro, sin ninguna par
ticipación en los bcneficios", etc., etc. 

* * * 
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Casi simultancamcntc, el ilustre y eficaz cmpresario catalan D. 

Pcdro Duran Farrell, en acto organizado por la "Asociación de Estu

dios Socioeconómicos y Culturales" (ESEC, recientemente creada bajo 

la dirección dc D. Santiago Udina Martorell, personalidad bien cono

cida dc todos los aquí presentes), discrtó sobre la participación del traba

jador en la empresa, "conccpto nucvo que va calando en la mcntalidad 

dc los cmprcsarios", en la que ligó adccuadamentc los términos "desa

rrollo - participación - ahorro salarial - autofinanciación". Y en cuanto a 

los avances posib\cs dc la cogestión, aceptó una "colaboración, incluso un 

control, en las decisiones empresarial es", pero "sicmpre a través de un 

cclecticismo negociador y con plena observancia del principio de unidad 

en el mando decisorio". 
(Esta conferencia sirvió, en cierto modo, de complemento a la que, 

sobre el mismo tema, había pronunciada pocos días antes en el acto de 

apertura de curso de la "Asociación Católica de Dirigentcs"). 

* * * 
Y a continuación, citarcmos por su gran valor de contraste, dadas 

las grandes diferencias que nos separan de los países comunistas, el tra

bujo recientemente difundido por el Gabinete técnico del Consejo Eco

nómico Sindical Nacional, bajo el título dc "BULGARIA: NUEVO 

SISTEMA DE GESTI ON DE LA EMPRESA", en s u Documento 

n.0 317, el cua! nos permitc atisbar bastantc lo que ocurre al respecto 

mas alia del telón de acero. 
Tanto de los extractos que conticne dc la "Tesis del Bureau política 

del Comité Central del Partida comunista búlgara sobre el nuevo sis

tema de planificación y de gestión", publicada en 4 de diciembre de 

1965, como del "informe" presentada con igual motivo el 28 de abril de 

1966 a la Asamblea plcnaria del Partido por su Primer Secretaria y Pre

sidentc del Consejo dc Ministros, y por última, del presentada por el 

mismo política al IX Congrcso del Partida en 14 de noviembre siguiente, 

cabe apreciar una ligcra apertura hacia la política económica Hamada 

"de mercado". 
Pera, sobre toda, permite comprobar cómo sc busca "crear las 

condiciones necesari as ... para un mayor interc~s y responsabilidad del 

trabajador", para contribuir a "la plena realización de los valores de la 

persona humana" (pag. 6); para la subordinación del salaria obrera al 

resultada definitiva de la actividad econ6mica (pag. 7); para una plani

ficación de la economía nacional por pcríodos quiquenalcs y también 

de mas larga duración (15/20 años) y otros inclusa anuales, tanta de 
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ambito global como sectorial (pags. 8 y sigs.), creando "fondos dc sala
rios obreros" que atempcrcn éstos al crecimiento de la productividad 
(pag. 10), creando Comités o Consejos dcntro de la empresa (pag. 11), 
etc., etc. 

* * * 
También puedo enriquecer cste modesta trabajo con el rcspaldo 

que suponen las declaraciones hechas por el Excmo. Sr. Ministrú de 
Industria D. Gregorio López Bravo, en el coloquio cntablado en Zaragoza 
con los micmbros del Conscjo Sindical Provincial y otras pcrsonalidades, 
durantc su viaje de inaguración de un polígono industrial sito en los 
alrededores de dicha capital en el pasado noviembre. Dijo así el Sr. 
Ministro: "LA EMPRESA ES UNA HERMOSA AVENTURA EN 
COMUN QUE REQUIERE UNA ESTRECHA COLABORACION 
ENTRE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES". 

Y refiriéndose a continuación a la proyectada reforma dc la Em
presa, que consideró muy nccesaria, clogió los cstudios que realizan al 
efecto la Organización Sindical y la Administración, y añadió que el 
INSTITUTO NACIONAL DE INDUSTRIA (INI) podría ser un pru
dente laboratorio de experiencias a tal fin. Con ello no sc haría mas que 
copiar de algún modo lo hccho en Italia, hace casi 20 años, con el ENI 
(Ente Nazionale de Idrocarburi), y con la "Azicnda autónoma delle 
Ferrovie de lo Stato", organismo similar a nuestra RENFE. Y, tras ra
tificar la neccsidad de acabar con la falta de vivicndas para el prole
tario y la de promocionar la cultura para todos, afirmó que el éxito del 
II Plan de Dcsarrollo radicara en el deseado equilibrio entre precios y 
salarios, a cuyo efecto recomendó la intcnsificación del dilliogo entre 
los empresarios y los trabajadorcs, así como su compenctración con las 
medidas adoptadas por la Administración, y que sc habnín de aplicar 
con la flexibilidad convenicnte dadas las singulares características de 
cada empresa. 

* * * 
Igualmente respalda este trabajo la contestación dada en enero úl

timo por el Ministro dc Trabajo a un Procurador en Cortes, al afirmar 
que "la participación de los trabajadores en los beneficios de la Empresa 
constituye una situación de cierto abolcngo ya en la política social y res
ponde, sin duda, al designio claramente expresado en distintas ocasiones 
por la doctrina del Movimiento, de transformar el contenido del contrato 
de trabajo con elementos procedentes del contra to de sociedad". Sc trata 
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dc un principio programútico y en cumplimicnto dc su contenido se 

han cstablccido cinca modelos dc participación, a saber: 

mediantc un tanta por dento directa sobre los bcncficios de 

la empresa; 
por un tanta por dento sobre los salarios, en función del divi

dendo repartida a los accionistas; 

por un tanta por dento sobre los salarios anualcs que pueden 

ser: 
abonados en rclación con el volumcn dc producción, o 

- en forma dc mcnsualidades extraordinarias de pago 

anual. 
Scñala también la rcspucsta del Sr. Ministro que el sistema de par

ticipación en la producción bajo formas y modalidadcs muy diversas, es 

muy frccucntc en la agricultura y en las actividadcs pesqueras y que en 

cicrto modo, cabe afirmar que "existe un sistema legal mínima de parti

cipación en bcncficios, pensada en la varicdad de emprcsas industriales y 

de scrvicios". Y termina dicicndo que "sin pcrjuicio de tener presentes 

las dificultades scñaladas, el rcconocimicnto del dcrecho a la participa

ción en beneficios de los diversos elcmentos dc la empresa forma parte 

del nuevo conccpto de la misma que es objeto de estudio por el Gobicrno, 

cuya política no tiene otro destinatario que el hombre. La mayor inser

ción del hombrc dcntro de la empresa, una dc cuyas vías es la del bene

ficio, constituye un objetivo dc política, que tanta contribuïra al pro

pósito dc justicia y promoción social que la inspira". 

* * * 
Parcce también oportuna rccogcr aquí una dc las conclusioncs de 

la Comisión pcrmanentc del Conscjo Nacional dc Trabajadores, reuní

das el 21 de diciembre dc 1968: 
"La limitada tasa fiscal impucsta a los beneficios extraordi

narios, aparte de que sus efcctos no son conocidos, no impide que 

en los casos dc empresas mas dinúmicas o mejor protcgidas, se estén 

crcando acumulaciones del capital que procedcntcs de rentas de 

trabajo no distribuidas, rcvicrtcn en beneficio exclusiva dc los pro

pictarios. Ella pone de manifiesto la necesidad de adaptar el mó

dulo de las rentas dc trabajo a las distintas situacioncs, y establecer, 

sin demora, un régimen compensatorio, en forma dc participación 

en las plus-valías, salaria dc invcrsión u otras institucioncs adc

cuadas". 
* * * 
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EL ULTIMO AVANCE LEGISLATIVO ESPAÑOL SOBRE LA IN
TEGRACION DEL PERSONAL EN LAS EMPRESAS 

Y, por última, vamos a citar, cumpliendo lo prometido en el prc
ambulo de esta disertación, el texto del artículo nuevo introducido por 
las Cortes Españolas al aprobar el li Plan de Desarrollo tantas veces ci
tada: 

"Art. 11. UNo. La acción del Estada, en materia dc política 
laboral, se dirigira a garantizar el plena cmpleo y a facilitar a los 
trabajadores el acceso a la propiedad en sus divcrsas formas y una 
mayor participación de los s u el dos y salarios enn la renta nacional". 

Dos. Sc fomentara la promoción social dc los trabajadorcs 
impulsando: 

a) su formación profcsional y su acccso a todos los ni
veles dc la cnscñanza; 

b) su progrcsiva participación en la rcsponsabilidad v 
gestión en los órganos de dirccción dc las Emprcsas, 
a través dc los Jura dos dc Empresa y en los Conscjos 
dc Administración, en los casos en que así proccda; 

e) su participación en los bcneficios dc la Empresa, in
cluidas las plusvalías cuando se repartan como talcs 
bcneficios, en la forma que lcgalmente se establezca". 

"Art. 12. UNO. Se promovera la reforma dc la Empresa con 
objeto de adecuar sus estructuras a los principios de nuestras Lcycs 
Fundamentales y dc acuerdo con las necesidades del desarroiio so
ciocconómico dc la nación". 

"Dos. En cuanto a la pequeña y mediana Empresa, el Estada 
estimulaní su unión o agrupación, por cualquiera de los procedi
mientos previstos por las Leyes, prcstando especial asistcncia a las 
que sc orienten hacia la mutua coopcración técnica, financiera o 
comercial, o que especialicen su producción, facilitandoles las ayu
das adecuadas que sc canalizaran prefcrentementc por vía asocia
tiva". 

* * * 
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Y ya, tras agradccer a estc selecta auditoria la atención con que mc 

han cscuchado, termino haciendo votos muy fcrvientcs para que tanta 

hablar y tanta repetir conceptes y consignas dcsde hacc mas de un sigla, 

como he hecho constar, sc traduzca por fin en nuestra patria en avances 

firmes en pro dc la ansiada reforma dc la empresa en sentida social

cristiana, y no puedan publicarsc ya artículos como el que bajo el título 

"INVISIBLE MURALLA DE PATERNALISMO", editó "ABC" a 

finalcs de 1968, debido a la firma de D. José M.a de Areilza, del que 

entrcsaco las siguientes frases: 

" ... Acaso el problema acuciantc, ncurúlgico y viva, dentro de nues

tras empres as sea ... la notable falta de integración social dc sus compo

nentcs por auscncia de los canales de comunicación humana. Oigo esta 

crítica, no prccisamente en los hombrcs que trabajan en sociedades an

ticuadas, prchistóricas, sino en aquéllos cuya actividad profcsional dis

curre por cauccs modernos, actualísimos, casi sicmpre vinculados a una 

firma proccdcnte de una gran potencia industrial como los EE. UU., 

Alcmania o Gran Brctaña. En casi todos -técnicos, trabajadores o ad

ministratives- el juicio es idéntico y apremiante. No hay información 

dcbida, ni conocimiento exacta, ni perspectiva de planes futuros, ni ba

lance de resulta dos ... Hay como una invisible muralla de paternalisme ... 

Si sc quicre hacer de la empresa un contrapeso cficaz dc los desequili

brios revolucionarios, hay que haccr partícipes del rumba y de las sin

gladuras a s us tripulantes ... " 
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Indice cronológico de algunos de los trabajos publicados en Diarios 
y Revistas en los últimos meses en relación con el tema de la conferencia 

(aparte de los comentados en ella) 

Boletín de Documentación Económica del Gabinete técnico del Consejo 
Económico Sindical Nacional, Documento n.0 288 de mayo 1967: 

"Aspectos económicos de la mano de obra en la Unión Soviética" 

"INFORMACIONES SOCIALES", noviembre 1968: 
"La participación en la Empresa" (Editorial) 
"Evolución o Revolución" (por Benedicta Poza Lozano) 
"Declaración de los Directivos de Empresa cristianos en Bruselas" 
"Una experiencia de convenia en Saguenay-Lac St. Jean" 

"INFORMACIONES SOCIALES", enero 1968: 
"La reforma de la Empresa" (por Fernando Guerrera Martínez) 

"INFORMACIONES SOCIALES", abril 1968: 
"La retribución con incentivos en la industria soviética" (por Luis 

Bitaubé Núñez) 

"INFORMACIONES SOCIALES", julio-agosto 1968: 
" La empresa, escuela de vida asociativa" (por Luis Bitaubé Núñez) 
"La reforma de la empresa" (Declaración del Movimiento Obrera 

Cristiana de Bélgica) 

"!ND ICE", septiembre 1968: 
"La mala conducta del capitalismo español" (por Vicente Pérez Sa

daba) 

"INFORMACIONES SOCIALES", octubre 1968: 
"Exigencias de nuestro tiempo: Reformar la empresa" (Editorial) 

"EL ECONOMISTA", 14 diciembre 1968: 
"Ante las posibles reformas de la empresa" (por Angel B. Sanz) 
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"NUEVO DIARIO", 20 diciembrc 1968: 

"La actitud de la empresa española se fundamenta en su estructura 

capitalista", puntualiza la Sección social del Sindica to de Banca, 

Bolsa y Ahorro a D. lgnacio Vilallonga. 

"INFORMACIONES SOCIALES", diciembre 1968: 

"La participación en los resultados: examen de la situación en Fran

cia" (por J avi er Osset Merle) 

"ECONOMIA FINANCIERA ESPAI'I"OLA", núm. 25, de diciembre 

de 1968: 

"La participación: una antigua promesa" (por F. 0.) 

"La reforma dc la empresa" (por Rafael Acosta España) 

"En torno a la reforma de la empresa" (por David Pérez Puga) 

"Encuesta sobre la reforma de la empresa" (con las respuestas de 

D. Joaquín Garrigues Díaz-Cañabate, D. Carlos Mendoza, 

D. Manuel Fuentes lrurozqui y D. David Pérez Puga) 

"¿Qué es la participación - ¿Qué esconde la participación? (trans

crita del diario "LA NATION") 

"La distribución del capital (mcdiante la participación)" (por Thierry 

Maulnier) 

"Participación: ¿Conmoción o evolución?" (Una encuesta de Mi

chael-P. Hamclet, en "LE FIGARO") 

"El Patronato francés. Las estructuras de participación cxisten a 

todos los niveles" (Resumen de la Asamblea del Consejo Na

cional del Patronato francés, publicada en "LE MONDE") 

"El 'golpe' de la participación" (por Michcl Bosquet) 

"F ran cia: las ordenanzas dc 196 7 sobre la participación" (O rd en 

67-693 dc 17-VIII-67 y Decreto 67-1112 de 17-XII-67) 

"Para una reforma de la empresa" (por B. Bloch-Lainc y Ph. de 

Woot) 

"La participación en los EE.UU." (tornado de "LE MONDE") 

"Viva controversia en Alemania sobre la cxtcnsión dc la cogesti6n" 

(tornado dc "LE FIGARO") 

"Perspectiva general dc la reforma dc la empresa en Alemania, 

Yugoslavia, Francia, EE.UU. y Suecia" 
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"DOCUMENTACION PARA DIRIGENTES" dc la "Asociación Ca
tólica dc Dirigentes" dc Barcelona, núm. 232/233, encro-fcbrero 

1969: 
"Del carrefour sobre la participación en la empresa, en el Congreso 

UNIAPAC de Bruselas" (por José M.a Vilumara) 
"La cogestión en Alemania" por Raymond Gorbitz, Secretario ad

junto de UNIAPAC) 

"INFORMACIONES SOCI ALES", febre ro 1969: 
"La empresa, escuela dc participación" (por Benedicto Poza Lozano) 

"INFORMACIONES SOCIALES", marzo 1969: 
"La participación en la Empresa" (por Jacques Chenesseau) 
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de obras publicadas sobre el tema recientemente 

"El empresari o cristiano ante las circunstancias actuales", editado por 

Acción Social Patronal, de Madrid. 

"La cogestión y la participación en la empresa", editado por Acción 

Social Empresarial, de Madrid. 

"Participación en benefici os y Accionariado obrero", edita do por Ac

ción Social Patronal, de Madrid. 

"Participación activa del personal en la Empresa", editado por Acción 

Social Empresarial, de Madrid. 

"Cogestion et participation dans les entreprises des pays du Marché 

Commun", por W. Garcin, editado por Editions Jupiter, de París. (1). 

"La participation", por M. Demonque y J. Y. Eichenberger, editado por 

France-Empire, de París. 

(1) Est:\ preparindosc una tradueelón espai\ o la de tan lntcresantc trabajo. 
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